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P S R I Û D I C O  R E P 0 B L 1 C A N 0
SE PUBLIC  A T O O D S  L O S

CENTR AL1ST  A
D i r e c t o r :  DON JO S É  MARtA DF1L CAMPO,

C0ND1C10KKS DE NJBÜCACIÔ3 !----------
Comunicados, a precios convencio- 

nales
Para suscrieiones y atuinciog diri- 

girse a la Imprentade Francisco E s -  
padas, Plaza de Santa Maria, 2, dnp.

Toda la correspondencia politica y 
de redaccién, se dirigirâ al Director, 
Méndeï-Nufii 7. 7.

L A  N IN A

P A U L I N  A D E L  C A M P O  Y P I N  A
HA SUBIDO AL CIRLO EL DIA 7 US OCTOBRE DE 1891

A  l a  o d a d  d e  3  a f t o s

Sus desconsolados padres D. Joaquin y D.' Rosario Pina y Moveno, sus 

abuelos materuos D. José y D.a Pauliaa Moreao y Lôpez de Coca, sus 

tios carnales D. José Maria y D * Carmen.

Tienen d  sentimiento de participât esta desgracia à 

sus paribnies y amigos

IMDICACIONES
Repetida» veces se han pedido por 

aîgunos sonores soucejales, las clien
tes del «Parterre», compreu liendo sin 
iu d a, que es asunto este, en el cual 
la opiniôn tiené puest à su mirada, y  
eayofl pormonore-s ilesea couocer, ya 
instigada de mera curiosidad, cuali- 
riad que tienen las entidades colecti- 
vas, como las persouas individuales, 
ya movida de la idea plausible de inte- 
rosarse por lo que al biéu comûu afee- 
ta , prinoipalmeute en el or.leu écono
mie®, que es aetualmente el objeto de 
ïnayores preferencias, por lo raismo 
que se va haciendo dificll satisfacer 
las necesidades que enjendra el espî- 
ritu de conservaciôn.

Y si â lus razones enunciadas se 
dgri'ga otra de caracter puramento la- 
fai, consistante eu saber los aludi ios 
eoncejales, que al prestar su confor- 
midad 6 aprobaciôu à los actos reali- 
iBado?- por anteriores ayuntaiaientos, 
»? hac-fu ’polidarios cou los individuos 
que adoptaron k s  acuordos respecti 
▼os y coufûudcüse eu ciorto modo las 
fespousdbili lades por hocli s en otro 
tiempo aoecid os, cou lasquededu- 
cirse puedun de su conducta actua!, 
•e compreudeni fâcilmoute, como todo 
lo que re frirse  pue la d las funosas 
•bru* de la g 'o iieta , lia de moreter 
ftemciôa preforeute de parte de aigu-

nos concejaiesv como no han de obrar 
con.preciùitaciôn sino con la calma 
prudente y nec-saria, para former un 
juicio exacte do lo que a este asunto 
coucierne.

Pero como el estudio que de él se 
haga no'ha de limitarse â un examen 
de las cifras contenidas en los docu
mentes que para ello se eutreguen, si 
que también ha de exteuderse eu opi- 
niôu nuestra* al conecimiente de los 
antécédentes de la gestaciôn, que pu- 
diéramos llamar, d 1 expediente for- 
mado ô debido formar antes do deero* 
tarse el comienzo de la obra, y como 
de este expediente no tenemes eouo- 
cimiento, consignaremos algunas du- 
das, que se nos ocurren respecte â es
te  puuto couereto, y k s  cuales al re 
solverse por los que estudieu la cues- 
tiôu, pudieran servir de algo para ui 
informe y acuerdo que en difiuitiva 
han de tomar y elaborarso por ei 
ayuntamiento y la Juuta municipal, 
cuandode las obras y cuentas men-
cionadas se ocupen.

Eu primer término, y tomaudo por 
base alguuQS capltulos de la ley de 
obrus pûblicas vigente, hemos de in- 
dicar; que la intorvenciôn administra- 
tiva eu las obras de. genoral uso y 
aprovechamiento y en las construi -  
eicn s destinadas â servicios que se 
hallen a cargo de los pueblos, esta 
atisbuida y debe venficaree por |:erso- 
nas quo rose ta el titulo profosiqnal 
correspoudioute que acrudite su apti»

tud, y - se Uevf-.n â c'abo estas obras 
por abmnistraciôn ya se hayan por 
conlrata, pues t u ei primer c-aso cor- 
respouderâ â estas persouas la direc- 
eiôu facultativa y en el seguudo uoa 
nera visrilancia; que para la ejeeuciôn 
de taies obras se siquire la formaciôn 
de proyecto autorizado competente- 
mente y que es in ispeusable seau ro- 
cônocidas por los agentes facultatives 
doi gobierno, antes de ser entregadas 
al uso public®.

Ahora bien iestà s ifioiautem^nte 
comprobado que se formara el noce- 
sario expédieute con los requisitos lé
gales, en lo que se relaciona con las 
oücinas provinciales de obras pù- 
blicas?

^Existe el proyecto autorizado por 
pctisona capaz, para el caso présente 
en virtud de titulo?

iHa dirigido las obras algüu ituiivl- 
duo que tenga aptitud reconocida o/î —
cialmentel

h -n reconocido, aates de niau-
gurarse, por quien tenga la inspecciôn 
facultativa?

T.) les son las dudas que en este as- 
pecto de la cuestiôn hemos tenido y 
las cuales no podemos disipar hasta 
que con los datos adecuados forme- 
mos idea ch ra  de las famosas cuentas, 
antecedentes, documentes, expedieu- 
tes ô lo que de ello exista.

Ahera y en seguudo término, otro 
aspecto del asunto, también derivado 
delà legalidad. Las disposieiones que 
rijeu la materia de contraciôn de los 
ayuntamientos en cuanto se refié re â 
obras y servicios publicos, tiene sena 
lades los casos y las cantidades; fuera 
y pasando de los que no es permitido 
à los municipios pri scindir do lu for- 
raalidad de la subasta.

Iguor inios à cuàato hascieude el 
gastu hecho hasta coac.uir la gloi-io 
ta, no sabemos que cluse de contra- 
to baya verificado el muuicipio para 
ello, pero bien pu liera suceder que 
en el caso partieular eu que nos oeu- 
paraos y hablando en térrniu s léga
les hubiese sido imprescinaible la ceii- 
trataciôn por medio de subasta; jse 
ha efectuado alguna con motivo de 
la9 ebras del Parterre? si asi fuere ies 
bustante con ello para cumplir rigo» 
rosamente con la ley?

He aqui l  uevas duchas que escla- 
recidas podran avudar eu ; rte no 
pequena para la juuta décision del 
ayuntamiento.

i MADRID
La adversidad de C àno s as —Su deciden cia . — 

Su muerte.
Pansda la estaeiôn versaiega Ma ’ rid v a a l-  

ve à ser el centra  de la politiea palpitante. 
Poeo rme»i> nos trae el otono en el ordea 
gubernativo, no asi en el arden fisica y mo- 
ra d d e u n  lado calam idajes  eepiiatoeaa, do 
otro, apostasiae é ludignidades sin cuento, 
aœbas estân yelaoioaada - , an oompenetran de 
tfll modo que séria imposible que la razon 
pudiera explioàrselas, si no estnvieran los 
eonsei vadores en cl poder. Tarea enojosa, 
séria  ir enumerando los mil y mil desastre» 
en el orden politieo y administrativo, la sé
rié de 7,o7obras parque atraviesa el gobierno 
para poder sostenerse en ese pedestnl de ini-  
popularidad que la pûbüca opinidn ha tiem 
po les levantara. los eternos cabildeos que 
algnnos minist.ros trageron y traerân con 
o tr -s  persom lidades aparentes para, roalizar 
un amontonamiento eon vistas al matrimonio; 
todo esto eou diatrivas, altaneriaB v risibles 
desprecios, forraan la corona de espinas que 
sobre la trente del Sr. Canovas han colocado 
los tutores de su partido y los deseontentos 
del anterior reparto de carteras.

jBenditoe eeen los que adornaron de tal  
modo la risible cabeza de la iglesia oonser- 
vadora! Autedn, el hijo de la tierra, J u p ite r ,  
el Tenante, y el miemisimo Saturno, am al-  
gamados, no ssrian capaces de haber lsnzado 
tanto f w o r  satànico  como Rrrojara el Sr f.'a- 
novas en sus buenos tiernpos de monstruo- 
sae v autocraticas iraposiei mes politicas.

Hov, para fortuna do este rrianso rebano de 
corderos. que no se desoarrian ante pastores 
tau ineptos como Isasa y Fable, desem- 
pena el Sr. Présidente del Oonsejo un papel 
màs secundario Ya el Sr.  Cinovas vive co
mo la m o jar pasada de.. . moda, de los glo-  
riosos rccuerdos que le dieraa con notoria 
injusticia sus preclaras dotes de estadista, 
Perdidos los encantos de la juventud e«si 
siernpre anejos 8 las galas de la hermosura, 
la pudibunda doncelia, tornôse mny apesar 
suvo en jamona pretenciosa é vieja redoma- 
da, objeto de las miradas de viejos verdes, 
mandai os retirar por e! buen gurto y consi- 
dersciones de hiutiaoidad; inéntiea eituacidn 
ocupa el prologrista de todos ios deudos y 
parient.es y el presid -ute de todos los circules 
y Academias de Espana; vino al poder por 
naisericoniia, â los cinco afios de habeilo 
abanôonado de un modo corbardé e. mnpolitico 
estuvo postergado por la espada de Sagunto 
en pago al predomii io que sobre.ella ej rciera 
con su primer gobierno restaurador y por 
ella ocupa el poder; dijo que eu segund» eta- 
pa era libéral é iudepeudiente y aculterd la 
hermosa lev del sufragio, insertô en ru pro- 
grama la moralizauiôu de nutstra  h.- eierida y 
realiïd la c.oo version cubana y los proyectos 
de Oos-g.iyon, intenté proocuparse de cse 
peda*o de patria que se llama Filipina» y de- 
rramo la saogre de nuestrus soldatlos. s- h 70 

j eco ùtjlel de X#s aspiracioues de la iud. s l . i t  
i y muté mteetra riqueza agneois; miré al ho» 
j m o n t e  luternacional y jentoucei-! seguinn s 

■ic.udo 1» burla en el coucierto de las potet» 
<haa, se aclié de auestro berm ïBé Portugal, y
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